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Cambios que este Banco aplicari a las operacione~ que realice
por su propia cuenta durante la semana del 8 al 14 de diciembre
de 1986, salvo aviso en contrario. •

32122 Billetes de Banco extranjeros MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Madrid, 8 de diciembre de 1986.

MINISTERIO DEL INTERIOR

(1) Elta cotizacióD. es aplicable para 101 biJJetet de 10 dólares USA y~

.....rE·12 Esta cotizacióo es aplicable pan. 101 biDel:es de 1, 2 Y5 dólares USA.
3 Queda excluída la tompra de bilIetc:s de dcMmjnviOllCS SUpefÍOIU & 20 libra....-

(4) La c:ompns le 1im4aa. rtIidIaIa tIl Portupl Y8n eKledet deS.OOO etC\ldot
...~DL

(S) Un c::nua4o equivUt .• 1.000 ctW:ICi:roI aati¡uoI.

32125 ORDEN de l3 de noviembre di! 198ó por la que se
dispone el cumplimiento, en susjJropios tlrminos, de
la sentencia díctada en II de jlhlio de 1986 por la
Audiencia NacionaL en recurso interpuesto por don
Josl Ramas Barrado contra resolución del Depa.rta
mento sobre ingreso en el Cuerpo de ProJesores
Adjuntos de Universidad por concurso-oposición.

En el recurso contenciosp-administrativo interpuesto por don
José Ramos Barrado contra resolilción de este Departamellto sobre
ingreso eIl el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, la
Audiencia Nacional, en fecha 11 de junio de 1986, ha dictado
sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallarnos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos
el presente recurso 311.945, interpuesto por la representación de
don José Ramos Barrado contra la Orden de 3 de agosto de 1983,
y la desestimación del recurso de reposición formulado frente a la
misma, que se confumím por ser ajustadas a derecho, en cuanto se
refieren a las pretensiones ejercitadas en este contencioso.

Segondo.-No haoeínos una expresa condena en costas».

En su virtud, este Ministerin ha dispuesto qüo se cumpla la
citada sentencia en sus propios términ~ ..

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 13 de noviembre de 1986.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982), el Secretario de Estado de Universidades e
Investigación, Juan Manuel Rnjo Alaminos. .

limo. Sr. Director l"nera1 de EnseJlanza Superior•.

32126 ORDEN de l3 de noviembre de 1986 por la que se
dispone ti cumplimiento, en SlU propio. tlrminos. de
la sentencia dictada en 24 de julio de 1986 por la
Audiencia Nacional, en recurso interpuesto por don
Jmb Ignacio Marrfnez Paricio, contra resolución del
Departamento .obre Ingreso en el Cuerpo de Profeso
res Adjuntos de Universldod. por concuntHJPO$/dón.

En el recurso contencioso-adminivo interpuesto j>OI' don
Jesús I¡nacio Martlnez Parici'?. contra resolución de este Departa
mento, sobre ingreso en el ...uerpo de Profesores Adjuntos de

32124 ORDEN de l3 de noviembre de 1986 por la que se
dispone el cumplimiento. en sus propios términos. de
la sentencia díctada en II de julio de 1986 por la
Audiencia Nacional. en recurso conteneioso-admini$~
tradvo interpuesto por don Miguel Gimeno Domín
fPJEZ. contra resolución del Deportamento sobre
ingreso en el Cuerpo de Prof~ores Adjuntosde Univer
su/att. por concumroposlClOn.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Miguel Gimeno Dominguez, contra resolución de este Departa.
mento, sobre ingreso en ei Cuerpo de Prol.sores Adjuntos de
Universidad, la Audiencia Nacional, en fecha 11 de julio de 1986,
ha dictado sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor literal,

«Fallarnos:
Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente

recurso número 311.947, interpuesto por la representación de don
Miguel Gimeno Domlnguez, contra las Ordenes de 26 de julio y S
de octubre de 1983, y las desestimaciones de los recursos de
reposición formulados frente a las mismas, que se confirman por
ser ajustadas a derecho, en cuanto se refieren a las pretensiones
ejemtadas en este contencioso.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 13 de noviembre de 1986.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982), el Secretario de Estado de Universidades e
Investigación, Juan Manuel Rojo Alaminos. .

limo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.
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BíIletes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotización en
el mercado espo'¡o/:

1 d61ar USA:

Billete grande (1) .
Billete pequeño (2) .

1 dólar canadiense .
1 fhlnco fhlncés .
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa (3) .
1 fhlnco suizo : .

ICKl fhlncos belgas .
1 marco alemán .

1CKl liras italianas .
1 1I0rin holandés .
1 corona sueca .» < .

1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

ICKl chelioes austriacos .
ICKl escudos portugueses (4) .
1CKl yens japoneses ..

1 dólar australiano .
ICKl dracmas griegas ..

Otros billetes:
1 dirham .

ICKl fhlncos CFA .
1 cruzado brasileño (S) ....•••.••••
1 bolivar .

1CKl pesos mejicanos ..
1 riaI árabe saudita : , ..
1 dioar kuwaití .

32123 RESOLuaON de 31 de octubre de 1986, de la
Subsecretaría, por la~ se publica la concesión. a
tí/ulo póstumo, de la Orden tÚl Mérito del Cuerpo de
la Guardia Civil, en 11I eategorfa de Cruz con distin
tivo rojo. al Guardia 2.· de dicho Cuerpo don Antonio
Jimlnez Rojo.

Teniendo en cuenta lo dispuesto eIl el artlculo 9.·, allUtado b),
del Reglamento de la Orden del Mmto del Cuerpo de la Guardia
Civil, aprobado por Orden de 1de Ii:brero de 1971(<<Boletín Oficial
del Estad... número 37, del 12),

Esta Subsecretarfa resuel,,=car eIl el «Boletín Oficial del
EstadO» la concesión, a titulo o, de la Orden del Mmto del
Cuerpo de la Guardia Civil, eIl su eategorfa de Cruz con distintivo
rojo, al Guardia 2.' de dicho~ Antonin Jimmez Rojo.

A esta condecoración le es de a' . n la exención del artículo
165, 2, lO, de la Ley 41/1964, 11 de junio, de Reforma del
Sistema Tributario.

Madrid, 31 de octubre de 1986.-El Subsecretario, 1016 Luís
Marrin Pa1ac1n.


